[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 12 DE MARZO DE  2004.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día doce de marzo del dos mil cuatro.

1º.- URBANSIMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Miguela Caballero Segura, para construcción de una vivienda unifamiliar, en la parcela nº 8-E, del polígono correspondiente al P.E.R.I. (Plan Especial de Reforma Interior) nº 3 (“Santa Mónica”).

B).-  Comunicar a la Comunidad de Propietarios C/ Santa Mónica nº 2, que este Excmo. Ayuntamiento manifiesta criterio favorable para la construcción de las indicadas rampas de acceso a los correspondientes portales de viviendas, para eliminación de barreras arquitectónicas; con arreglo a los condicionantes expresados en el  informe técnico del Sr. Arquitecto Municipal.

C).- PRIMERO.- Adoptar criterio favorable respecto de la viabilidad previa de la pretensión de concesión administrativa formulada (Concesión de obra pública para la construcción del Instituto Oncológico de Castilla La Mancha en una de las parcelas ubicadas en el Plan Parcial UA-2, PAU A1, “Universidad”, admitiéndola a trámite por considerar que queda suficientemente acreditado el interés público y social que se deriva de la instalación pretendida.


SEGUNDO.- Iniciar la tramitación reglamentaria del preceptivo expediente administrativo municipal, con arreglo a lo previsto en el artículo 83 y siguientes del citado Reglamento de Bienes de la Entidades Locales.


TERCERO.- Someter el presente acuerdo a ratificación plenaria municipal.

D).- PRIMERO.- Adoptar criterio favorable respecto de la viabilidad previa de la pretensión de concesión administrativa formulada (concesión de obra pública para la construcción de un templo según propuesta formulada por la confesión religiosa “Testigos Cristianos de Jehová”, en la parcela C-3 del polígono correspondiente al P.E.R.I. “RM-2 A2), admitiéndola a trámite por considerar que queda suficientemente acreditado el interés público y social que se deriva de la instalación pretendida.


SEGUNDO.- Iniciar la tramitación reglamentaria del preceptivo expediente administrativo municipal, con arreglo a lo previsto en el artículo 83 y siguientes del citado Reglamento de Bienes de la Entidades Locales.


TERCERO.- Someter el presente acuerdo a ratificación plenaria municipal.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 336 viviendas de V.P.P. (Viviendas de Promoción Pública), garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPP1 (Edificación Residencial Colectiva- Viviendas Promoción Pública), del Polígono “Villa Román-III”.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Mariano Blanco Triguero, para rehabilitación de fachadas, en C/ Santa Lucía nº 4.

G).- Otorgar licencia municipal a la Comunidad de Vecinos de los inmuebles nºs 1 y 3 de la C/ Salvia, para construcción de dos rampas de acceso a los correspondientes portales de viviendas, para eliminación de barreras arquitectónicas, en C/ Salvia nºs 1 y 3.

H).-  Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A. (Sociedad Anónima)”, para construcción de una edificación destinada a “vivienda piloto”, en la parcela nº 2C del Polígono “Las Cañadillas Este”.

I).- Otorgar licencia municipal de obra a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, para construcción de una edificación (cabaña), para almacén de piraguas afecto al “Albergue de la Fuente de las Tablas”, en las inmediaciones del Embalse de la Toba, en el Monte de Utilidad Pública nº 111 (“Fuencaliente”).

J).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en Avda. Castilla-La Mancha, nº 13.

K).-  Dejar este punto del orden del día sobre la mesa pendiente de informe técnico complementario (D. Alejandro García Serrano.- Solicitud de licencia municipal de obra para construcción de edificio para dos viviendas con garaje, en C/ La Iglesia, s/n de Valdecabras).

L).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Promociones González, S.A.”, para arreglo y reparación de vallado de parcela y limpieza de solar, en C/ Hermanos Becerril, s/n (antigua Casilla de San José).

M).- Comunicar a la empresa “Construcciones Trigómez, S.L.L. (Sociedad Laboral Limitada)”, que este Excmo. Ayuntamiento manifiesta, en un principio, criterio favorable para la realización de las obras de reparación del firme del camino denominado como “Alto de la Cierva”; no obstante previamente a la resolución final de este expediente deberán tenerse en cuenta los  extremos y realizarse los  trámites que constan en el acta.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que ha de regular la adjudicación, mediante concurso, del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal (Año 2004).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (155.713,50) I.V.A. y demás gastos incluidos.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso.

B).- PRIMERO.- Aprobar el recibo del seguro de responsabilidad civil general de este Excmo. Ayuntamiento, período 1 de marzo de 2004 a 1 de marzo de 2005.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 118.247,18 € para su abono a “Mapfre Industrial, S.A. de Seguros”, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos nº 40002944 AD1.

C).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Ampliación Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos” por importe de CIENTO SESENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS (160.477,00 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.A.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cuenca para el funcionamiento de los Centros Sociales de la Ciudad.

4º.- CULTURA.

A).- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Junta de Cofradías de Semana Santa.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a Dª Esmeralda Tirado Zarco una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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